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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DEL DOCUMENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

Nº 137/2025 " SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA ESTACIÓN DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

DEL TAJO” 

 

A continuación, se procede a dar respuesta a las preguntas formuladas dentro del plazo establecido en 

el apartado 10.17 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante PCAP). 

 

Pregunta 1: Por favor, pueden indicarnos si está previsto visita a las instalaciones del expediente de 

licitación 137-2025_ETAP del Tajo y fecha prevista. 

 

Respuesta 1: Se ha publicado en el portal de contratación pública la convocatoria para la realización de 

una visita NO obligatoria para la presentación de ofertas. La visita se realizará, previa una solicitud por 

las empresas interesadas, en los términos indicados en dicha convocatoria.  

 

Pregunta 2: ¿Pueden confirmar/aclarar si en la licitación expediente 137-2025_ETAP del Tajo, es 

necesario presentar las Cartas de Compromiso para los trabajos o mantenimientos subcontratados en 

fase de licitación? 

 

Respuesta 2: Para el supuesto en el que el licitador tenga previsto subcontratar alguna de las tareas 

objeto del contrato, en los términos indicados en la cláusula 25 del PCAP, se deberá aportar en las 

especificaciones técnicas (sobre nº3 de la oferta) la siguiente documentación, tal como indica el 

apartado 6.B del Anexo I del PCAP:  

 

“- El modelo del Anexo VIII cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 

también deberá aportar el Anexo VIII cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 

asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación 

que tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo VIII, 

atendiendo a la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar 

inscrito en el Registro de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista 

si se le hubiera identificado mediante su nombre. En caso de que el licitador no aporte dichas 

certificaciones, Canal de Isabel II, S.A., M.P. comprobará de oficio el Registro de Entidades 

Acreditadas correspondiente.  

 

- En caso de que el subcontratista haya sido identificado mediante su nombre, y el licitador 

integre su solvencia con dicha subcontratación, deberá acompañar el DEUC del subcontratista en 

los términos indicados en la cláusula 11 del presente pliego con la información correspondiente 

a los requisitos de solvencia indicados en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que se vayan a integrar con el subcontratista.”  

 

Se recuerda que el licitador deberá indicar en el formulario DEUC (sobre nº 1 de su oferta) si tiene 

previsto subcontratar, por lo que debe coincidir lo declarado en el citado formulario con la 

documentación aportada de conformidad con el apartado 6.B del Anexo I del PCAP. 
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En caso de que el licitador sea propuesto como adjudicatario Canal de Isabel II, S.A., M.P. solicitará la 

documentación indicada en la cláusula 13 del PCAP. Dicha documentación incluye, entre otra, la 

documentación acreditativa de los requisitos establecidos en el apartado 5 del Anexo I del PCAP. Si el 

licitador propuesto como adjudicatario integra su solvencia con un tercero (ya sea subcontratista o no), 

deberá aportar el compromiso de dicho tercero por el cual se compromete con el licitador a poner su 

disposición durante toda la duración de la ejecución del contrato los recursos necesarios 

correspondientes y la documentación acreditativa de la solvencia correspondiente. Por ejemplo, en caso 

de que el licitador necesite integrar su solvencia mediante la capacidad de terceros a través de una 

subcontratación, deberá entregar la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia del 

subcontratista para la tarea a subcontratar. 

 

 

Madrid, 7 de octubre de 2025 
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